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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE BESTPHONE, S.A. DE C.V, OPERBES, S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN, S.A. 
DE C.V., CABLE Y COMUNICACIÓN DE CAMPECHE, S.A. DE C.V., CABLEMÁS 
TELECOMUNICACION~S, S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN RED, S.A. 6E C.V., TELE AZTECA, S.A. 
OE C.V., TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.¡i.: DE C.V., MÉXICO RED DE 
TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V., Y TV CABLE DE ORIEN'fE, S.A. DE C.V. Y PEGASO 
PCS, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIE~BRE DE 2018. 

ANTECEDENTES 

1.,.· Concesiones de Bestphone, S.A: de C.V.,Operbes, S.A. de C.V.,'Cablevisión, S.A. de 
C.V., Cable y Comunicación de Campecf)e, S.A. de C.V., Cqblemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. 
de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, 

i\ S. eje R.L. de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, 
conjUntamente, "Grupo ,Televisa") son' concesionarios que cuentan con la 
autorización para instalar, operar y explotar una red pública de t.elecomunicaciones 
al amparo de los títulos pe concesión otorgados conforme a la legislación aplicable 
e inscritos en el Registro Público de Concesiones d.el Instituto. 

1 

11.- Concesión de Pegaso PCS, S.A. de C.V. (en lo sucesivo> "Pegaso"), es un 
concesionaric6 que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomw.nicaciones al amparo de los títulos de corl,cesión otorgados1 

1 ---

conforme a la legislación óplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto. 1 

' 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mf)diante ¡o;I cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodologíupara el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal Of3 Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprob9do mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

IV.- Sistema Electró~ico de Solicitudes de.Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publiGó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones estab,lece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

1 ' 

1 ·.Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 

/ 
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estgbleció el Sistema Electrónico de Solicitudes de.1,nterconexión, (en lo sucesivo, el 
"SE$!"). '~ 

.. 1 ,, " ' \ 

V.- Fusión de Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas. S.A. de C.V. Con fecha 11 de 

enero de 2017. el representÓnte legal de Pegaso notificó la fusión por absorción de 

fecha 31 <(Je-diciembre d¡o¡ 2016,,entre Pegaso en su barácter"de fusionante. y Grupo 
. - ' 

de Telecomunicaciones Mexicanas. S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "GTM") en su 

carácter de fusiohad~.-

En virtud de lo anterior, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEl'./069/2017 de fecha 12_ 

de enero de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto se dit;:> por 
/ 1 -, ... 

notificada del aviso dé fusión y solicitó se inscribiera en el Registr? Público de 

Concesione9 la cesión de derechos y obligaciones de GTM a favor de Pegaso. 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión noconvenidas. El 13 

de julio.de 2017, el repr~sentante legal de Grupo Televisa presentó ante el Instituto, 

escritos mediante los cuales solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas 
y condiciones que no pudo convenir con Pegaso y GTM para la interconexión de sus 

respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicalziles al periodo 2018, 2019 

y 2020 (en lo sucesivo, las "Solicitudes de Resolución"). 

--

Las Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite:' asigrl.ándoles los númEjros de 
expediente que se indican más adelante. Asimismo toda Vf2Z que los procedimientos 

' \ · .. 

iniciados de manera independiente por Grupo1Televisa tienden al mismo efecto. en 
términos del artículo 45 de la Ley 1Federal de Procedimier'i-to Acjministrativo '(en lo 

sucesivo, la "LFPA") y 73 del Código Federal de Procedimientos Ci9í!es' (en lo sucesivo, 
el "CFPC"), ordenamientos de aplicación. supletoria en términos del artículo: :ó, 

fracciones IV y VII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 1°'. 
sucesivo,.Ja "LFTR"),!y siendó legÓlmente factible, se ordenó la acumulación del más' 

nuevo al más antiguo tal como lo dispone el artículo 72 del CFPC, quedando 

acumulqdos en el propedimiento administrativo iniciado por Grupo Televisa en 

contra de Pegaso (CÍntés GTM) identificado con el número (je expedlénte 

IFT/221 /UPR/DG-RJRST il 25.1307.17 /ITX. 
/ . / 

___ / 

IFT/UPR/4162 

IFT /UPR/4164 

IFT/221/UPR/DG-RIRST/l24.130717 /ITX 
Red Local Fijo de Grupo Tele viso-Red 
Local Fija deP-egoso. 

Red .Local Fijo de Grupo Tele visa-Red 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/l25.130717 /ITX Local Fija de Pegaso (antes GTM) 
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El procedimiento fue sustánciado en.; todas y cada una de sus etapas en estricto 
' . 

apego a lo establecido en el artículo 129 de la LFTR. Lo cual se encuentra 
plenamente documentado en las constancias que integran el expediente 
admioistrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición 
de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. . ' \ 

' 

Es así que con fecha l de noviembre de 2017 e.1 Instituto notificó a las partes, que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pl~no del Instituto dictase la resolución 
corresp0ndiente. 

VIL-Publicación de las Condiciones Técnicas Mín.imas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 201~. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante 

el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los 
' --- -- ' 

condiciones técnicos mínimas para lo interconexión ehtre concesionarios que 

/ opere¡n redes públicas de telecomunicaciones y determino los tarifas de 
interconexión resultado de lo metodología 'poro el cálculo de costos de 

interconexión quf! estarán vigentes del 7 de enero al 37 de diciembre de 2018", 

aprobado mediante Acu¡:?rdo P/IFT/q21ll7 /657 (en lo sucesivo, el ~Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2018'.'). 

/En virtud de los referidos Antecedentes, y . 

.CONSIDERANDO 
( 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6°, apartado B. 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política. de los\ 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo. la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
comt:(.etencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusióri en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 

é~n fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Plen6 
\ 

del lnstifljto está facultado, de manera exclusiva e indelegable. para resolver y 
establE(_cer las tarifas, términos y condiciones dé interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respE')cto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se SÓlicite su intervención~ , 

/ ----" 
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Por lo anterior y de conformidad con lo dispuestg,en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competentec para emitir la presente Resolución que determina las tqrifas, 
términos y condiciones ele interconexión no convenidas entre los-·éoncesionarios ·que 
operan redes públicas de telecomunicaciQnes, que forman parte en el presente • 
procedimiento. 

/ 
SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartatJo B, fracción 11, de' la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciores de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura, universal, interconexión, ,convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2. de la LFTR, en concordancia con la Cónsfituc'ión señ-ála que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la mate rió, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación

1
de dichos servicios; toda vez que 

con un mecanismq de mercado se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, en términos de lo establecido en los.artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

," ', - -1 ' 

Por ello, el legislador estableció (i) 1() Qbligación de todos IG>s concesionarios que' operan 
redes públicas de hi'lecomunicacioí-les de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de- sus redes, contenida en el artículo l24• 
de la LFTR; (ii) la\obligación de los concesionarios que operan redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, tránsparentes 

y bas~das \n criterios objet¡vos. 

Ahora bien> el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de, observar el 
' lnstitut6 a efecto de determinar las_ condiciones, términos y tarifas no convenidas. Para 

estos fines dispone que -los concesionarios que operen redes públicas de'
'telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efécto, suscribir un 
convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 

\\ presenta<;Ja la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan redes 
públicas de telec0municaciones tienen la libertad de negoc;:iar los términos, condiciones 
y tari~as de int~!rconexión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convénio 
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que al efecto suscriban; sin embargo, de no convenir podrán solicitar la intervención del 

Instituto _para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidds. 

En virtud de lo anterior, se indiqa que: (i) los concesionarios :están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de / 

sesenta (60) días nÓturales contados a partir de fue alguno de ellos lo solicite; (ii) 

transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud\ de parte, el Instituto resolveró los términos y condiciones de 

interconexión no convenid.os sometidas a su competencia, dicha_solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de¿uarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 

a que haya co,ncluido el período de los sesenta (60) días naturales. 

En consecuencla, en autos -está acreditado que Grupo Televisa y Pegaso tienen' el 

carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que -
efectivamente Grupo Televisa re'.quirió a Pegaso el inicio de negociaciones para convenir

1 

los términos, condiciones y tarifas de intercortexión, según se desprendE[ de . los' 
Antecedentes 1, 11, y VI de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Grupo Televisa y Pegaso están obligados a 

garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripCión del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generalesla prueba es el medio de 
dem9stración de la realídadc:Je uq.hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 

del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hech:os · 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del.desacuerdo. 1 

Por sú parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 

el Código Federal de Procedimientos CMles(en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que 

en los procedii;nientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de' las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que la 

autórídad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 

pruebas rendid,as; para determinar el valor de las mismas, ypara fijar el resultado final de 
dich'dvaluacióri, ' 

1 

: _,/ 
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En tal sentido, el Instituto valora las pruebas ofrécídas en el procedimiento administrativo, 

en los siguientes términos: 

3:1 Pruebas ofrecidas por Grupo Televisa 

i. Respecto de la prueba consistente en la página del SESL con númen::i de·registro 
IFT/UPR/4162,en el cual sE(realiza la solicitud formal de Grupo Televisa a Pegaso, se le 
otorgayalor probatorio eh términos de lo establecido en los artícLJlos 197, 203, 210-A y 

217 dejCFPC, lo anterior poicausar convi9ción respecto de que las negociaciohes 
materia de la presente Resolución iniciaron su frámite dentro del SESI:; 

ii. Respecto de la prueba consistente en la página del SESI, con número de registro 
IFT/UPR/2275, se señaló de la búsqueda realizada en el SESI, no se encontró un trámite 
con el número referido por Grupo Televisa; sin embargo, resulta importante señalar 
que las negociaciones entre Grupo Televisa y Pegaso (antes GTM) se llevaron a'cabo 
mipdiante el trámite con número de folio IFT/UPR/4164. ' 

3.2 Pruebas ofrecidas por Pegaso 

' '1 ! 

· iii. Respecto de la prueba c_onsistente en el Informe de fecha 21 de diciembre de 2016, 
preparado por la consultora AETHA sobre la Consulta Pública de los Modelos de 
Costos de los Servicios de Interconexión Fijos y Móviles aplicable al período 2018-2020, 
la cual Pegaso relaciona con todos y cada u0o de los antecedentes señalados en su 
escrito, sin señalar algún hecho específico qu'.3 pretende probar. 1 

De'la revisión a la d,ocumental-en comento se observa que dicha documental fue 
) presentada como parte del proceso de consulta pública llevado a cabo por el 

Instituto del 26 de octubre al 21 de diciembre de 2016; cabe mencionar que diversos 
¿omentarios vertidos por la industria corho resultado de dicha éonsulta pública fueron 
atendidos y permitieron roll\ustecer los modelos de costos empleados por el Instituto 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 y de la mismaf.orma el Instituto proporcioneíun 
documento de respuesta en el ma(co de dicha consulta pública, por lo que gran 
parte de lo señalado en el _documento de AETHA no re'sulta aplicable al no estar 
a¿t~alizado, es así ElUe si bien dicha prueba se valora en términ6s de lo dispuesto en 

• . 1 • 

los artículos 197, 203 y 207 del CFPC, la misma carece de valor probatorio por no 
aportar elemento alguno que cause conviccié)n a este Instituto para la r_esoluci6F1 del 
presipnte procedimiento, füda vez que la determinación de las tarifas de 
interconexión materia del presente procedimie,nto se apegó al marco le('Jpl y 
regulatorio aplicable. 

( 
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iv. En relación con las pruebas consistentes en el "Cuarto Informe Trimestral Estadístico 
2016" y "Cuarto Informe Trimestral Estadístico 2" publicados por el Instituto en su portal 

de internet, las cuales Pegaso relaciona con tocjg_s y cadq uno de los antecedentes 

señalados en su escrito, sin señalar algún hecho específicÓ que pretende probar. 

De la revisión a las documentales en comento se observa que los informes trimestrales 
estadísticos publicados por el Instituto contienen una serie de estadísticas del sector 

de telecomunicaciones É)n México recabadas por el Instituto con base en información 
proporcionada por los concesionarios, es así que si bien dichas pruebas se valoran en 

términos de lq dispuesto en los artículos 197, 202, 21 O-A y 217 del CFPC, las mismas 
carecen de valor probatorio en virtud de que no aportan a esta autoridad elemento 

de convicción alguno, en virtiud de la ambigíJedad con la que Pegaso plCl~tea el 

hecho que pretende próbar. 

v. Resr\ecto de la prueba consistente en las "Medidas relacionadas con información, 
ofertd y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al ÚSO de) equipos 

_terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación 

contable, funcional o estructural al agente económico preponderante, en los 
servicios de t~lecomunicaciones móviles'; publicadas por el Instituto en su portal de 
Internet, la c0al Pegaso relaciona con todos -y cada uoo- de los antecedent13s 

señalados en su escrito, sin señalar algún hecho específico que pretende probar. 

De la revisión a 19 docum,ental en comento se observa que las citadas.medidas fueron 
1 1 / ' , 

emitidas por este Instituto como parte integrante del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, 
mediante el cual se determinó la existencia de un agente écónómico preponderante 

,en el sector de telecomunicaciones; al respecto, si bien dicha_prueba se valora en 
términos de lo dispuesto en los artículos 197, 202, 210-A y 217 del CFPC, las mismas 

carecen de valor probatorio en virtud de que no aportan a esta autoridad elemento 
de eonvicc,lón alguno, en virtud de la ambigüedad con la que Pegaso plantea el 

1 ' 

hecho que pretende probar. 

vLRespecto de la prueba consistente en él "Acuerdo mediante· el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establee~ las condiciones técnicas mínimas 

entre cocicesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y de/ermina 
las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costo;-de i$f 

· interconexión que estarán vigentes del l de enero al 31 de diciembre de 2017", (en lo 

sucesivo, "Acuerdo de CTM y Tarifas 2017) publicado por el Instituto en su portal, la 
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cual Pegaso relaciona con todos y cada uno de los ant.ecedentes señalados en su 
escrito, sin señalar algún hechorspecífico que pretende protlar. 

' ' De la revisión ·a Id documental en comento se obser"°'a que el citado Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2017 fue emitido y publicado en el DOF por el liistituto el 3 d.e octubre de 2016 ( 
y el mismo contiene las condiciones técnicas y ta'rifas de interconexión aplicables del 
l de enero al 31 de diciembre de 2017, sin embargo, si bien dicha prueba se yalora 
en térrnfnos de lo dispuesto en los artículos 197, 202, 210-A Y2ll del CFPC, la rnisma 
carece de valor probatorio er(virtud de que no aporta a esta autoridad elemento de 

' 

convicción alguno, en.virtud de la ambigüedad con la que Pegaso plantea el hecho 
que pretende probar. 

Si acaso lo que preter\diera probar Pegaso es qUe mediante dicho Acuerdo este 
Instituto determinó.que la Interconexión mediante prot6colo IP opera únicamente en 
nuevas interconexiones en las cuales previamente no se cursaba tráfico y en lps 
aumentos de capacidad en los puntos existentes, se señala que dicha afirmación es 
imprecisa en virtud de, que el Pleno de este Instituto se ha pronunciado al respecto en 

: 1 --

diversa resolución, además de que la disposición administrativa aplicable al presente 
procedimiento corresponde al .Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

3.3 Pruebas ofrecidas por ambas partes 

vii.Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todas y cada una de li;;Js 
actuaciones que resulten con motivo del presente procedimiento administrativo y 

todo aquello que; obre en los archivos y que se relacionen con el mismo, se les da 
valor probatorio al constituirse .dicha prueba.con las constancias que obran en el 
sumario y en términos del prin,cipio onJológico de la prueba, conforme al cual lo 
ordinario se presume. · 

' 

' " 
viii. En relación con la presuncional en su doble aspecto, legal y humaha, se re-da ~olor 

probatorio en términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la r:;dnsecuencia 
lógica y natural de hechos c'onocidos y probados al momento de hacer la deducción 
respectiva. 

CUARTO.- Condiciones no conver:iidas sujetas c:i resolución.- En las Solicitudes de :\ 
Resolución, Grupo TeleYisa plantea los siguientes términos, condiciones y tarifas de 
interconexión que no pudo convenir con Pegaso: 
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a) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre las redes públicas 1 

de telecomiunicacione$del servicio fijo de Grupo Televisa y la red pública de 
telecomunicac:;:iones,,del servicio fijo y móvil de Pegaso. 

b) La tarifa de interconexión para los años 2018, 20\9 y 2020, aplicable ÓI tráfico que 

se origine en la red del servicio fijo de Grupo Televiso y cuyo destino sea la red del 
servicio fijo y móvil de Pegaso. --

c) Que IÜs-contraprestaciones que Grupo .Televisa debÓn pagar a Pegaso por el 

tráfico de terminación fija y móvil, se déferminarán con base en la duración real 

de las llamadas, sin redondeo al minuto siguiente, debiendo para tal efecto sumar 
la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 

correspondiente, n;tedidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por Id tarifa correspondiente. 

d) La 9eterminacíén _de qúe en adición a los protoccplos de interconexión a través 
- / 

de los cuales actualmente se cursa _el tráfic+J entre la red de Pegaso y Grupo 
Televisa, y conforme a las prácticas internacionales; opcionalmente también se 

pueda realizar a través de_¡:J[Otocolo IP entre la red del servicio local fijo de Grupo 
Televisa y la red del servicio local fijo y móvil de Pegaso (antes GTM), en su versión 

SIP (Session lnitiation Protocol). 
--

Por su parte, en el escrito de respuesta presentado por Pegaso, dicho concesionario 
señaló, adic;ionalmente a lo solicitado por Grupo Televisa, como condiciones de i 

intercohexión no corwenidas las siguientes: 

e'/ Tarifa de terminación conmutada en las redes de Grupo Televisa. 1,\ 

f) Inclusión del factor de ajuste a la tarifa de interconexión para 2018 por variaciones ' 

en el tipo,de cambio e inflación. 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen redes_ 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efectó, 

suscribirán un convenio en un plazo rio mayqr d~ sesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, sékala qué en el caso de 2:oncesionarios cuyas 

1 ·' \ 

redes públicas de telecomunicaciones se encuentren inrerconectadas y con motivo de 
/la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acord9r nuevas condiciones de 

interconexión y no exista. acuerdo entre las partes deberán pr~séntar ante el Instituto sus 
- solicitudes_ de res_olución ~bre el desacuerdo de interconexión,, 

\ 
) 



( 
\ 

De lo anterior se desprenc;Je que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 

permitir la prestación de los servicios de interconexión entre, sus redes públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de ocordar para el periodo 

de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver / : 

sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
: ' 

que, una vez que ésta sea emitid<:;i por la autoridad no existan elementos pendientes de 
definición que impktan la prestadón de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre las tarifas, términos y 

condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días nd\urales 
que tienen f:{ara suscribir el convenio. 

' ' ', ' / 
Por lo que en términos del artículo 1129 de la LFTR es procedente re'folver las condiciones 
solidtadas por ambas pqrtes. \ 

En relación con la condición no convenid.a referida en el inciso f) sobre inclusión del 
factor de ajuste a la tarifd de interconexió(I para 2018 por variaciones en el tipo de 

cambio e inflación, se señala que será analizadd como parte df3 la$ manifestaciones 
generales planteadas pdr las partes. 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas sobre las cuales se pronunciará el 
lhstituto se.rán las siguientes: 

' 
a) La obligación de Celebrar un convenio de intercoi'lexión entre las redes públicas 

de telecomunicaciones del s~rvicio fijo de Grupo Televisa 'Y. la red pública de 

telecomunicaciones del servicio fijo y móvil QEZ. Pegaso. 

b) La tarifa de interconexión para los años 2018, 2019 y 2020, aplicable al tráfico que 
-------

se origine en la red del servicio fijo de Grupo }?levisa y cuyo destino.sea la red del 
' ' ' 
1 servicio m0Vil de Pegaso, 

c)' La tarifa de inte-rconexión parcl losañqs 2018, 2019 y 2020, que Grupo Televisa y 

Pegaso deberán pagarse de manera recíproca por la 'terminación en )SUS 

---- respectivas.redes locales fijas. 

\ 

d) La forma en que se deberá llevar a cabo la tasación de llamadas. 
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e) La determinación de que en adición a los protocolos de interoonexión a través 

de los cuales actualmente se cursa el tráfico entre la ',red de Pegaso y Grupo 
Televisa, y conforme a las prácticas internacionales, opcionalmente también se 

pueda realizar a través de protocolo IP entre la red del servicio local fijo de Grupo' 
/ 1 

Televisa y lq red del servicio local fijo y n'ióvil de Pegaso, en su versión SIP (Session 

lnitiation Protoc'ol). ( 

Ahora bien, previamente af análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto 

procede, en primera instancia, a analizar específicamente la.s argumentaciones,/ 
generales e improcedencias manifestadas por Pegaso en relación con el presente 

procedimiento, para posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que 
en materia de intercon¡;;xión fueron sometidos p<Jr las partes. ; 

A. Improcedencia dJI desacuerdo de, interconexión y las pretensiones de Grupo 
Televisa.: 

-'.\rgumentos de las partes 

Pegaso señala que resulta materialmente y jurídicamente improcedente la resolución de 
. ' 1 .· . 

las tarifas de interconexión por los periodos multianuales, tjlda vez que Pegaso no 
expresa su voluntad y conformidad con,la determinación mayor a un periosJo. lo antfjrior 

. ' 

dado que la legislación aplicable, en específico, la LFTR no faculta al Instituto para la 

determinación de tarifas multianuales y establece un sistema de plazos y tempo¡álidades 
en los cuales los concesionarios deberán presentar sus solicitudes de resolución a 

desacuerdos de interconexión, estableciendo inclusive temporalidades en cuanto a los 
plazosen que comienzan a ope,rar las tarifas de interconexión. 

Aunado a lo anterior, Pegaso indica que de la disposición normativa se desprenden dos 
! --

supuestos legales que imposibilitan la resolución del procedimiento para los periodos 

2019 y 2020; ya que en primera instando existe un límite que acota la vigencia de los 
1 r~sultadosdel Modelo de Costos del l de en9roa1'31 de diciembre de cada año, y por 

otra parte, existe la ~bligación de actualizar~iertas variables para garantizar que refleje 
las condiciones del mercado. 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, se señala que dichos ~rgumentos seráh anCÍlizados en las consideraciones 

que emita este Instituto en el apartado denominado Tarifas.de interconexión. 

11 
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B. Improcedencia del presente desacú~rdo al omitirse la exhibición de los docum¡:mtos ' .• 

con los cuales se acreditan las negociaciones para la proceqencia del desacuerdo 
de interconexión. ' ' 

Argumentos de las partes 

\ - --- -- --- '--- --/ - '-., ,· 

P(3g'oso manifiesta la improcedencia del desacuerdo en que se dctúa, ya que Grupo 
Télevisá omite adjuntar en su solicitud ele desacuerdo de interconexión los documentos 
con los cuales acredita el inicio de negociaciones de interconexión para .el ano 2018, 
con lo cual se vulnera lo previsto en los artículos 15 de la LFP)\, 323 y 324 del CFPC. 

Asi~ismo, sen ala qGe la obligación de realizar las negoci~ciones entre los concesionarios 
a través del SESI, GO excluye la obligación de exhibir las documentales consis.tentes en 

' las gestiones de negociación G:1Ue sustentan la acción ejercida por Grupo Tel.evisa, por 
lo que al omitir la exhibición de los documentos que acreditan las hegociaciohes, es 
procedente que el Instituto' resuelva la i;nprocedencia del procedimiento en que se 
actúa ya que no acredita los extremos de la acción que pretende. 

forisideraciones del Instituto 

/ ! 

Las. manifestaciones de 1Pegaso resultan infundadas, toda vez que el articulo 129 de 'la 
t:F.TR establece la obligación de los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones de interconectar sus redes, y a :tal efecto suscriban un convenio de 

interconexión. Dicho precepto establece como obligación del Instituto establecer un 
Sistema Electrónico a través del cual los ccpncBsionarios interesados tramiten entre si las 
solicitudes de suscripción de los conw:mios respectivos. 

El supuesto anterior se actualizó con la emisión por pa~te del Instituto del Acuerdo del 
Sistema, y su puesta en operación el 30 de enero de 2015, con lo cual la solicitud de 
inicio de negociación es electrónica, así como todas las negociaciones subsecuentes; 

./ asimismo, lo estabJecido,en el SESI permite tener certeza de quien es el concesionario 
solicitante, el concesionario solicitado, se acredita fehaciertemente cuales fueron las 
condiciones de intercoriexión no convenidas, inciuyendo su temporalidad, con lo cual 
se acredita lai~ipótesis normativa establecida en el artículo 129 de la LFTR. 

Es así qué, contrario a lo señalado por Pegaso, Grupo Televisa 1si cumplió con los requisitos 
estableciqos f?n la ley reglamentaria de la materia, la cual establece, en su artículo 129, 

\ 
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los requisitos de procedencia que los concesionarios deben cumplir para que sus escritos 

de solicitud sean admitidos a trámite y posteriormente resueltos. 

1:: 

En este sentido, el artículo 129 de la LFTR dispone que el lnstitut9 establecerá un sistema 
electrónico a trbvés del cual los concesionarios interesados en interconectar sus redes, 

tramitarán entre sí las solicitudes de suscripción de los convenios respectivos, 
tácitamente se derogó lo indicado en el Plan de Interconexión. 

. . 

Aunado a lo anterior, el Instituto favorecerá la pronta y efectiva inte~conexión entre 

redes públicas de telecomunicaciones para lo cual evitará a,ctuaciqnes procesales que 
fengan como consecuencia retrasa:r la interconexión efectiva entre red~s públicas de 

telecomunicaciones o las condiciones no convenidas que permitan la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones, es en ese sentido que lo argumehtado por 

Pegaso resulta improcedente. 

Finalmente, el Instituto al admitir las solicitudes de cjesacuerdo corroboró que se 
cumpliera con lo' establecido en el artículo 129 de la LFTR y el Acuerdo del SES!, es así 

que al existir las solicitudes hechas por Grupo Televisa a Pegaso para iniciar 

negociaciones éstas son consideradas válidas y tratadas como presunción legal, misma 
que se conoce como la conseq1encia lógica y natural de hechos conocidos, probados 

' al momento de hacer la deducción respectiva, y dado qúe lo ordinario se presume, por 

tanto resulta infundado el prgumento de Pegaso. 

·~ !, 

C. Consideraciones legales, económicas y técnicas parci;i la determinación de términos, 

condiciones y tarifas de interconexión ., 

Argumentos de las partei 

( 
De foja> 14 a foja 40' y de foja 47 a 50 dentro del expediente IFT /221 /UPR/DG-
RIRST / l 25c 130717 /ITX; y de foja 14 a foja 45 y de foja 49 b 55 del expediente 

IFT/221 /UPR/DG-RIRST /124.130717 /ID<, de los escritos de Respuesta presentados por 
Pegaso, dict')o concesionario realiza diversas,manifestaciones acerca de la forma en 

que el Instituto debe detern¡inar las tarifas de int_erconexión materia del presente 
procedimiento, como son: a) la aplicación del principio de-asimetría tarifaría b) el 

respeto.al principio de competencia y libre concurrencia, c) tomar en cuenta los altos 

grados 'de concentración en los mercados, d) aplicoción de las mejores prácticas para 
regular a.1 AEP, E>) la .justa retribución, f) improcedencia del modelo ·cíe Costos 

' / ·•. ·-- / 

Incrementales de Largo Plazo Puros y g) incorporar factores ex,_ógenos b9sados en fines 
de política pública al modelo de costos. 
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Considera'ciones del Instituto 

Los temas planteados por Pegaso, fueron analizados por el 1.nstituto como parte del 
' 

procedimiento para la emisión de una disposición de carácter general como lo es la 
Metodología de Costos, la cual no puede ser r:rodificada en una disposición de carácter 

,particular como lo es la Resolución que pone fin,' al presente procedimiento 
) ' ' --- - ' - / 

administrativo; aunado a ló.anterior se señala que el presente procedimiento notiene 
como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el Instituto tomó en consideración 
para establecer dicha metodología por lo que los argumentos de Pegaso en cuanto a 
los elementos que debe torfiar en cuenta el Instituto para la determinación de tarifó; de 

! ----

interconexión resultan inoperantes. ' · ' 

De esta manera, al no ser procedente la modificación de aspectos que forman parte 
de la Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y.Jarifas 2018, en el presente 
procsdimiento no se entraréiOI análisis de las manifestociones vertidas por Pegaso. 

Lo anterior no significa q¿o\ el Instituto haya dejado de analizar todas y cada una de las 
manifestaciones realizadas por 'Pegaso, sino que u~a respuesta detallada de. las mismas 

.Bn nada cambia el sentido de lq:i presente Resolución, ante su inoperancia en los 
términos apuntados. 

i 
D. Tipo de cambio. e inflación y factor de ajuste a la tarifa de interconexión para 2018 

1 \ 

por variación en el tipo de cambio. 

Argumentos de las partes~,_ 

-- ... \ /' 

1 Pegaso manifiesta que el tipo de cambio que elija el Instituto debe ajustarse a la mejor 
- / -- ' '' 

información disponible y considE;lra ,como una condición no convenida la inclusión de 
' ' 1 

una cláusula de ajuste a la tarifa de interconexión por variaciones en la inflación y el tipo 
de cambio, utilizado para determinar la tarifa 2018 por el Instituto. 

En consecuencia, propone que la tarifa de t,~rminación se pueda ajustar por '\'I 
porcentaje eje variación de la inflación anual o el tipo de cambio que exceda un rango 
de 5%. Dicho factor de ajuste conforme al tipo de-cambio se considera necesario para 
que la tarifa de interconexión refleje fehacientemente los resultados de las metodologías 

\ de costos empleadas por el Instituto para su determinación y para que la tarifa refleje 
las condiciones del mercado. 

1 
' 
' 

/ 
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En ese orden de ideas, la inclusión de/na cláusula de ajuste o actualización por 
depreciación o variación relevante en el tipo de cambio, resulta en un ejercicio 
regulatorio que apuntaa dar mayor certeza y seguridad jurídica a la industria. 

\ 
Consideracione.s del Instituto 

Al respecto, el lnstituto.séñala que el lineamiento Décimo Tercero de la Metodología de 
·, ' 

Costos, establece que: 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultadqs del Modelo i!e Costos del. Servicio1 de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del l ºde enero al 3 l de diciembre de cada año. El Instituto Federal 
de Telecomunicaciones podrá dctualizar anualmente la información de la demanda de los 
servicios, los precios de los insumds empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado y el 
tipo de cambio utilizados en el M_odelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante para 
garantizar que refleje las condiciones del mercado." 

En este sentido, el lineamiento antes citado disp,one que el Instituto podrá actualizar . 
anualmente la información del Modelo de Cost6_5, por lo que•.ef:1 apego al mismo y ? 
efecto de generar certidumbre, el Instituto ·deter-minó e.n sÜ XLIV Sesión Ordinari'a 
celebrdda el 2 de noviembre de 2017, las tarifas de interconexión aplicables ,para el 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Aunapo a lo anterior, en cumplimiento al mandato establecido en el artícur~ 129 de la 
LFTR, este Instituto debe actuar en estricto,apego al procedimiento, de resolución ahí 
establecido, incluyendo los plazos límite pa'ra emitir resofución; por lo qwe al momento / 
de la resdlución de los primeros difürendos en materia dé interconexión sobre lo~ tarifas 

' 

del año 2018, este Instituto actualizó los modelos con base en la mejor información 
disponible, particularmente lo referente al tipo de cambio. \ 

-Ahora bien, como se señala en el antecedente VII, en cumplimiento a ló determinado 
,--"' 1 ', ·, 

en el artículo 137 de la LFTR, 'el Instituto determihó una sola tarifa aplicable a todos los 
concesionarios que presten el mismo servicio, con independencia de las variaciones en 
el tipo de cambio, lo cual\is consistente además con el principio de no discriminación, 
toda vez que si se definiera una tarifa diferente para cada concesionario dependiendo 

del tipo de •cambio vigente er::i ese momento, se tendrían tantas tarifas col\(lo 
desacuerdos se resolvieran cuando la función de terr;imación es la misma para todas las 
redes, por lo antes expuesto, no ha lugar la petición de Pegaso de considerar la inclusión __ / 

de una cláusula de ajuste a la tarifa de interconexión por variaciones en la inflación y el 
tipo de cambio. 
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E. El lnstitutó-sev enbuentra obligado a conocef y resolver fados los planteamientos y 
. ' 

objeciones iealiza<;Jas por Pegaso las 0uales opnforman la Litis del desacuerdo. 

' Argumentos de lqs partes 

Señala Pegaso qJe el Instituto debe tomar en consideraCión la tdtalidad de los puntos 
----- 1 ·' 

no conver¡idos consistentes en determinar la tarifa de interconexión por terminación en 
la red local fija de Grupo Televisa. 

Lo anterior, de conformidad con los principios de congruencia y exhaustividad de las 
sentencia~. los cuoles ordenan que las autoridades administrativas deben abordar 'el 
estudio de todos y Cc:Jda uno de los puntos planteadds por las partes en la controversia 
de confolmidadco_n lo dispuesto por los artículos 3, fracciones VII y XVI, 16, fracción X, y 
59, todos los anteriores de la LFPA. 

Asimismo, indica que las manifestaciones vertidas en sus réspuestas constifuyerl 
propiamente condicioPles no convenidas entre las partes y, por lo tanto, el Instituto se 
encuentra pbligado al debido, estudio y 'resolución de los femas planteados, (los 
argu~entos y peticiones que en lós momentos procesales oportunos - solicitud de 
desacuerd.o, contestación ·y alegatos - las partes exponga vi de conformidad con el 
principio de seguridad jurídica), ya que constituyen materia - del desacuerdo de 
interconexión en el que se actúa al ser claramente parte de la Litis. 

Consideraciones del Instituto 
! 

Al respecto, 
\ / 

como se señaló anteriormente, el convenio que al efecto suscriban' las 
partes deberá permitir la prestdción de los servicios de interconexión entre- sus redes 
públicas de telec;:Dmunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para ' 
el periodo de refJrencia; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto . -

de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de 
takforma que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos 
pendientes de definición que impidan la prestación de los servicios. 

\ 
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En ese sentido, toda v13z que Pegaso planteó en su respuesta los términos, condiciones y 
tarifas queno pudo convenir con Grupo Televisa, el Instituto supra lín_eas, realizó el análisis 

· y motivación correspondiente y en términos del artículo 129 de la LFTR, señaló cuales son 
las c;ondiciones no convenidas que resolverá en la presente resolución, entre las que se 
encuentran las planteadas por Pegaso, a sabE)G 

"e) Tarifa de terminación conmuk1da en las redes de Grupo Televisa." 

' En virtud de lo anterior, se verifica que las resoluciones que emite el Instituto se encuentra 
alineac¡Jas a los principios de congruencia y exhaustividad, ya que se analizan y en su 
caso, ie resuelven todas las cuestiones planteadas por las partes de conformidad con el . / 

artículo 59 de la LFPA. 

F. Objeción de documentos 

• 
Argumento d~ Pegaso. 

Señala que con fundamento en lo dispuesto por los artículos<~03 y 204 del CFPC, 
ordenamiento supletorio a la ley de la materia, se obj'etan en cuantci_-a su (llcance y 
valor probatorio todos y cada uno de los documentos exhiqidos por Grupo TE31evisa en 

; i 

los e}critos con los cuales se dio vista a Pegaso. 

Consideraciones del Instituto 
\ 

Respecto dy lo señalado por Pegaso sobre la pbjeción en cuanto al olcance y valor 
1 ', ' 1 

probatorio de todos y cada uno de los documentos exhibidos por Grupo Televisa en sus 
escritos, se señala que dichas ma11ifestaciones resultan inoperantes toda vez que, si bien 
es cierto que objetar los docunnentos, es el medio para evitar que se produzca el 
reconocimiento tácito de algún documento privado o púl;Jlico, y por' ende que el l\alor 
probatorio dEil propio instrumento pérmanezca incompleto, al Dbjetarse algún 
documento déberá también probarse la objeción, para así destruir la certeza que recae 
sobre lo asentado en los doc;;umentos. Esto es así, porque un documento público hace 
fe de la certeza de su contenido, en ese sentido; si Pegaso sólo hace meras 
manifestaciones y no prueban la objeción, su pretensión resulta inoperante. 

¡ 1 '·--, 

Al respecto, sirve de apoyo la presente tesis: 
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"OBJECIÓN D!f DOCUMENTOS, NO BASTA QUE EL INTERESADO OBJETE UN DOCUMfNTO 

PROVENIENTE DE UN TERCERO, PARA QUE POR ESEi;OLO HECHO PIERDA VALOR PROBATORIO, 

EL CUAL DEPENDERA DE QUE ESTÉN O NO ROBUSTECIDOS CON OTROS MEDIOS (CÓDIGO 

FEDERAL 'DE PROCEDIMIENTOS CIVILES), 

No bosta que el interesado objete un documento proveniente de un tercero, para que por ese 
solo hecho pierda valor probatorio, ¡;a gµe de acuerdo a 10' establecido por el artículo 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, su valor den~nderá de que dicha documental esté 

~ 1 1 ( 

o no robustecida con otros medios de convicción. Lo anterior es así, en'razón de que él propio 
artículo establece la pb$ibilidad de que, en caso de que el documento haya sido objetado, el 
oferente pueda, a través de otros medios de conVicción, demostrar fa veracidad de su 
conlenido, lo que implica la oportunidad de perfeccionar el documento y, de ser así, éste sea 
valorado en su justa dimensión, por lo que no resulta válido restar, a priori, el valor de la 
d'?cume!'tal, por su sola objeción.": 

Una vez anqlizadas las hcianifestaciones generales de las partes, en términos del artículo 
129 de la LFTR se pro~ederá a resolver sobre las condiciones no Q:=mvenidas. 

l ,- Tarifas de Interconexión 

En la Solicitud de Resolusión, Grupo Televisa solicita la determinación de la tarifa por 
Servicios de Terminación deLServicio Local en usuarios fijos y móviles en la red de Pegaso 
para los años 2018, 2019 y 2020, señalando para tal efecto, que el establecimiento de la 
tarifa deberá cumplir con los objetivos y principios contenidos en los artículos 126, 129, 
131 7137 de la LFTR. 

Asimismo, señala que las contraprestqciones se deberán determinar con base en la 
duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, 

Por su parte, Pegaso solicita que-s,~ déterminen las tarifas de terminación en las redes de 
Grupo Televisa, \, 

Consideraciones del Instituto 
/---

' ' 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones ,c:je Grupo Televisa y Pegq¡so, se debe consjPerar que la propia LFTR 
establece el mar~o normativo y regulatorio aplicable para la' fijación de las tarifas de 
interconexión, 

Il!§l§_Qz1~risprudencia 31 /2012. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta., Libra.VII, 
Abril de 2012, Tomo l, a.proba.da. por la. Primera. Sala. de la. Suprema. Corte¡ de Justiciqde la. Nación, en se.Sión 
de ocho de febrero de dos mil doce. / , ' 
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A tal efecto, el artículo 13l"de la LFTR disponE:: lo siguiente: 

.' , "" 

«Artículo 131. ..) 
! 

(. .. ) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, fo tarifa de interconexión 

será negociado /ibremente. / 

El Instituto resolverá cualquier disptjta respecto de fas tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexió6 a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que detwmine, tomando en cuenta fas asimetrías naturales de fas 

', 1 

redes a ser interconectadas, fo po¡rticipación de mercado o cualquier otro factor, fijando fas 
tarifas, térrilínos y/o condiciones en consecuencia. 

Las toritos que determine el fnstit~to con base¡; en dicha metodologíd· deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la parficipación de· 
mercado, los horarios de /congestionamiento de red, el volumen de trófico u otras que _ 
determine el fns.fítuto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregados para que el concesionario que se 
interconecte no _necesite '1,pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que{ Bt se_rvi¿io sea su,'ministrado. 

(.' .}» 

En estricto cumplimie~to al artículo citado, el Instituto publicó en E)I DOF el 18 de 

diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios básicos 
que se constituyen en reglas de cü.\ácter general a la cual se deberá sujetar la autoridad 

reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculem las tarifas de 

interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR;señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de fo Federación, en '11 último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y fas tarifa~ que hayan resultado cfé fás metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente.";--

/ 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137 d.e 
. . ' 

la LFTR, el~nstituto,publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de CTM 'y 
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Tarifas 2018, .el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han 
resultado de la Metodología de Costos y que. el lnstitutq utilizará para resolver los 
desacuerdos de intercoKiexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre d_el 2018. 

Cabe mencionar que ,dichos modelos_ de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido d?bidamente descrito en 
eTAcu~rdo de CTM y de Tarifas 2018. ' 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamentEl publicadas por la autoridad \ 
en el acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su· 
reproducción en ékcue;po de la presente resolucióh. 

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Grupo Televisa deberá pagar 
a Pegaso por lo.s servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la 

. modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 
' \ 

' \ 
6) Del 1 eje.enero al 31 de diciembre de 2018, $0.112799 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 

Asimismo, la tarifa de interconexión que Grupo Televisa y Pegaso deberán pagarse 
recíprocamente por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la 

' siguiente: 1 

J ' .. ~. ' 
b) Del 1 de enero al 31 de dlcier:nbre de 2018, $0.CXl2836 pesos M.N. pesos M.N. por 

minuto de interconexión. 

El cálculo de lasicontraprestaciones se realizar6
1 
con bcjse en la duración real de las 

llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la durapión de todas 
1 

las llamadas ,completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 
segundos y' multiplicar los minutos equivqlentes a dicha suma, por '\ª tárifa 
correspondiente. 

'Asimismo, dichas tarifas ya incluyen el costo correspondiente-g los puertos necesarios 
pafa la interconexión. 
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En relación con la solicitud de Grupo Televisa de resolver la tarifa de interconexión para 
( 

los años 2019 y 2020, se señala que el Lineamiento Décimd Tercero de la Metodología 
de Costos establece a la letra lo siguiente: 

-"" 

"DECIMO TERCERO.- ',Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del 7 o. de enero a/ 3 7 de diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de ,Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de lo demanda 
de los servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderada 
y el tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de~nterconexión relevante 
poro garantizar que refleje las Condiciones del mercado. -

. Sin perjuicio dEJ lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a p'etición de las partes 
- que sometan d consic¡ieracióh de ésto el desacuerdo de inteFcon

1
'exión de que se trate, podrá 

resolver _tarifas para icbs Servicios de Interconexión pa_ra periodos mutfi-Qnua/es." 
/ / 

Es decir, el Instituto cuenta la, facultad dis.crecional de resolver tarifas para ,periodos 

multianuales; no obstante, como ya se señaló, en cumplimiento a lo estable¿ido en el 

artículo 137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF una disposición administrativa d)' 
carácter gen.(clral, como lo es el Acue'rdo de CTM Tarifas 2018, en el que ejerció su 
facultad de resolver tarifas únicamente para el periodo del l de enero al 31 de 
' diciembre de 2018, 

Ahora bien, se considera que a efecto de resolver las tarifas para el periodo 2019 y 2020, 

el Instituto deberá actualizar los modelos ~e costos con la mejor inform6~ión disponible¡ 

y ',seguir el procedimiento de emisión , de una disposición administrativa de carácter 
general establecido en el artículo .&1 de la LFTR, por lo que no ha lugar a resolver las 
tarifas aplicables a los años 2019 y 2020, dejando a salvo el derecho de Grupo Televisa 

de que en 'el momento procesal oportuno solicite la resolución de dichas condiciones 
de conformidad con el artículo 129 de la LFTR. ! 

¡ 

2.- Interconexión IP " 

! Argumentos de las partes 

Grupo Televisa solicita que en adición a los protocolos de int.erconexión a través de los 

cuales se curse tráfico entre la red de Grupo Televisa y de Pegaso, y conforme al 
Acuerdo de Condie,iones Técnic9s Mínimas de Interconexión, se pueda realizar como 

una opción a través de protocolo IP entre la red del servicio fijo de Grupp Televisa y la 
réd del servicio fijo y móvil de Pegaso, en su versión SIP. 

\~ 
1 
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Por · s~ parte, Pegdso señalb que de ordenarse la adopción del protocolo de 
/ 1 -

interconexión IP, se solicita a'l Instituto ordene un cambio progresivo de tecnología errlos 
siguientes supuestos: (i) para nuevas interconexiones directas, de puntos _de 
interconexión donde previamente no se cursaba tráfico y (ii) para incrementos de 
:capacidades en lps cuales se cursaba tráfico, 

/ ,1 

/ 

.En virtud de lo antenor, Pegaso manifiesta que Grupo Televisa nunca demostró y acreditó 
en sus solicitudes de negociación la justificación del establecimiento y procedencia de 
interconexión mediante protocolo de señalización IP. 

\ 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 127 de la LFTR establece los servicios de intercpn:3xión, entre los cuales se 
encuentra, en su fracción TV, el servicio de señalización,, De lo anterior se colige que la 
prestación del servicio de señalización es obligatoria para tod9s los concesionarios de 
redE)S públicas de telecomunicacic¡nes, por lo que las partes se EJncuentran obligadas a 
proveerse recíprocamente dicho servicio, / 

En ese tenor, a fin de asegurar la eficiente:,interconexión e interoperabilidad entre redes 
públicas de telecomunicaciones y consolidar la transición tecnológica y de mercado 
hacia las redes de nueva generación, en donde a través de los servicios de interconexión 

. todo us'iliario puede tener acceso a cualquier servicio y/o aplicación, resultó 
' 

indispE;nsable establecer en las condiciones técnicas mínimas de interconexión, medidas 
que pérmitan a los operadores de servicios de telecs)municaciones, utilizar los protocolos 
de señalización adecuados para que sus.sistemas d53 comunicacióJ1 operen de manera 
eficiente y compatible/y que sean 2apaces dé adaptarse a la evolución tecnológica 
del sector, 

' ' 

Es-así que, con elhn de pérmitir la comunicaciórvde los usuarios entre distintas redes, los 
diferent= operadores de telecomunicaciones deben realizar el proceso de 
interconexión de sus redes a través de distintos p~otocolos, y atendiendo a las 
necesidades derivadas de la evolución tecnológica se observa una migración d$ las 
tecnologías basadas en multiplexación por división de tiempo (en lo sucesivo, "TDM") al 

I . . 

/ usó' de tecnologías basadas en el protocolo Internet (en ló sucesivo, "IP") para Id 
interconexión entre redes de telecomunicaciones. 

: 
Considerando lo anterior, el Instituto en el AcTJerdo de CTM y Tarifas 2017 determinó que 
a partir d_el l de enero de' 2017 el' protocolo de señalización SIP-IP sería de carácter Jf 

'. o~ligatorio poro todos~os cdncesio_narios de redes públicas de telecomunicaciones, 

( 
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Dicha obligación se reiteró en el Acuerdo de CTM y Tarifas 201;8, toda vez que en la 
condición Tercera se estableció lo siguiente: ' ' 

' 

'TERCERA- La interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá llevarse 
a cabo en los puntos de interconexión que cada concesionario haya designado, los cuales 

'·, ' 1 

deberán establecerse mediante el protocolo de interne! (IP), ' 

El Concesionario Solicitado deberá proporcionar un listado de los puntos de interconexión que 
tenga disponibles al Concesionario SoliGitonte para realizar el intercambio de tráfico, dicho 
listodo deberá cqntener lo siguiente informoción: 

Nombre e fdentiffcoción ·de tos puntos de lnterconex16n. 

• Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de intercont;:;:<ión. 
• Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session Border 

Controller) y/o de los gateways que permitan la interconexión, 

Los concesiona~ios de redes públicos de te!ecomunícaciones podrán continuar 
intercambiando tráfico en los puntos de interconexiqncon tecnología TDM (Multiplexación por 
División de Tiempo) hasta el 31 de enero de 2022 en los puntos de interconexión que tengan 
convenidos. 

1 

Los concesionarios deberán contar con redundancia entre sitios '
1 

o entre puntos de 
interconexión para garardizar fa continuidad en fa prestación del servk:io. 

Lds cori'cesionarios cuai¡¡do así convenga a sus necesidades de trófico, podrán establecer 
redundancia física con.conexión a dos puntos de interconexión en lo mismo ciudad con 
diversidad de trayectoria," 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, en la condición Séptima del citado Acuerdo, se estableció lo siguiente: 

"SEPTIMA- La interconexión de redes públicos de telecomunicaciones se sujetará o lo 
~ti!izocíón de los siguientes protocolos d~:·.~eñalizoción. 

/ 
lnterconexiár>IP 
El protocolo de señalización SIP-IP ,:será ob/igatori() para lo interconexión directa entre
concesionarios y de acuerdo o la Recomendacié/n IETF RFC 326 l y recomendaciones 
complementoriqs, 
(,)" 

) 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 el protocozo de 
interconexión obligatorio es el SIP-IP, mientras que el protocolo TDM se puede seguir 

/ 
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utilizando únicamente para las interconexiones existentes, por )o que cualquier nueva 
interconexión deberá realizarse mediante el protoc61o SIP-IP. · 

Cabe mencionar que la obligación de interconectarse mediante protocolo SIP-IP no se j 
encuentra sujeta a que se hayan saturado las interconexiones mediante el protocolo 
TDM, ya que por ejemplo, la decisión de solicitar un puoto de interconexión mediaote el 
protocolo IP, puede debers4 simplemente a modificacion~s en la red de los 
cohcesiooarios que'pérmitan un intércambio más eficiente del tráfico.\ 

Por lo aoter[or, este lostituto determina ique Pegaso 
1
deberá otorgar a Grupo TelevLsa la 

intercooexióo mediaote el protocolo de señalización SIP-IP, en térmioos del Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018. 

En virtud de lo anterior y con el fin de ~ue los términos y condiciones de interconexión 
determinados por este lostituto en la presente Resqlución sean ofrecidos de manera no 
discrimioatoria el los demás concesiooario~ que lo Soliciten y que requieran servicios de 
iotercooexióo, capacidades o funcion~s similares, el Pleno del 11\istituto estima 
conveniente ponec la presente Resolución a drsposi~ión de lqs concesionario$:' ParGJ 
efectos de lo anterior y en términos.de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 

' 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inSGíita en el Registro Público 

de Telecomur¡iicaciones a cargo del propio Instituto. 

! ,' 

Lo anterior, sin perjuicio de qué Grupo' Teleyisa y Pegaso formalicen los .términos y 
coodicion7s de ioterconexióo que se ordena o a través de Ta preseote Resolución y a tal 
efecto ~úscriban los convenios correspondientes. En tal sentido, dicr(os concesionarios, 
conjunta o separac:i'ameote, deberáo ioscribir el convenio de iotercooexión en e.I Registro 

~ Público de Telecomunicaciones, de conformidad;éon lo dispuesto por los artículós 128 y 
177, fraccióo Vil de la LFTR. 

/Con base en lo anterior y con fundamento en lo pispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quioto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracciones IV y\)'11 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 131, incisos a) 
y b), 176, 177 fmcción Vil, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de T~lecomuoicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35, fracción !, 36, /38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 197, 202, 203, 210-A y 218 del Código Federal de 
Procecjimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal··, de Telecomunicaq()nes, el Pleno del Instituto FederaJ. de 

/ 
Telecomuoicaciooes emite los siguieotes: ¡ 
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PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Bestphone, S.A de C.V., Operbes, S.A de C.V., 

Cablevisión, SA. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A de C.V., Cablemás 
Telecomuriicaciones, S.A de C.V., CabJevisión Red, S.A de C.V., Tele Azteca, S.A d.? 

C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. 
,-- -- --- ,_ 

de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. deberán pagar a Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fnóviles bajo la modalidad 
"El que llama paga", será la siguiente: 

• _ Del l de en~ro al 31 de diciembre de 2018, $0, 112799 pesos M.N. por minuto de 
interconexión, 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios prna la 

interconexión. 

Las contraprestaéÍones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas • 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGUNJDO.- La tarifa de interconexiór¡ que Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 
Cablevisión, S.A,de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. dE; C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. .de C.V., Cabl~isión Red; S.A. de C.V., Tele.Azteca, S.A. de 

; / / ', : 

C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México'Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. 

de C.V., y TV Coble de Oriente, S.A. de C.V. y la PegasoPCS, S.A de C.V. deberán 
pag·arse de manera recíproca por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
fijos será la siguiente: ) ! , 

___ / 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, será de $0.002836pesos M,N. por minuto 

de interconexión 
( \ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

interconexión. 

' Las contraprestaciones se' calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutosequivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

TERCERO.- Pegaso PCS, S.A. de C.V. deberá otorgar a Bestphone, S.A de C.V., Operbes, 

S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. ele C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A de 
' ' 
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C.V., Cablemás ~elecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de 

' / 

Telecomúnicaciones, S. de R.L. de C.V., y N Cable de Oriente, S.A. de C.V., el 
1 ' ¡' 

intercambio de tráfic;;o mediante el Protocolo de señalización SIP-IP (Session lnitiation 
Protocol) óbservando lo establecido en el "Acuerdo mediante el cuc¡I el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas 
para 'la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión rE3sultado d13 la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes de(l i de;: 

' enero al 31 de diciembre de 2018", aprobado mediante Acuerdo P/IFT /021117 /657. 
' 

CUARTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 

surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y C;on independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tar(fas establecidas en la presente Resolución, Bestphone, S.A. de C.V., 
Operbes, S.A. ,de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicc;ición de Campeche, 

,/ '/ ·--- / 

S.A. de C.V., Cablemás Telecomwnicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V.,, 
I ' , -- , 

Tele Azteta, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de 
Telecomunicaciones,'S.' de R.L. de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y Pegaso 
PCS, S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión de sus redes públiqas 
de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados en el 

, Resolutivo PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución. Celebrado el 
convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o s¡;;'paradamente un ejemplar 
original o c;opia certificada del mismo a e~te Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
para efectos de su inscripción en el Registro Públito de Telecomunicaciones, dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a su ~elebración,,de conformidad con los artículos 
128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Feqeial de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3,' fracción XV de la Ley Federal 
( de Procedimiento Administrativo, en relaciór con los artículos 312 y 313 de la Ley Feder~I 

de Telecomwnicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Bestphone, S.A. 
de C.V., Operbes, S.A. qe C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunica~iQn de 
Campeche, S.A. de C.V.; Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, 
S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red 
de Telecomunicacion(3s, Is. de R.L. de C.V., y N Cable de Oriente, S.A. de C.V. y Pegaso 
PCS, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo 
y por lo tanto, procede ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 
Competencia Eéonómic,a, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y Ju(isdicción territorial en toda la República, el. juicio de amparo 

' / 
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indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir¡ de que surta 

efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de IO$/artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 

SEXTO,- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Bestphone, S,A de 
C.V.!, Operbes, S,A de C.V,, Cablevision, S,A de C.V,, Cable y Comunicación de 

Campeche, S,A de C.V,, Cablemás Telecomunicaciones, S.A de C.V,, Cablevisión Red, 

S.A. de C.V,, Tele Azteca, S.A. de C.V,, Televisión Internacional, S.A. de C.V,, México Red 
de Telecomunicaciones, S, de R.L, de C.V,, y TV Cable de Oriente, S,A. de C.V. y Pegaso 

PCS, S.A. de C.V,, el contenido de ljl presente Resolución, en términos de lo establecid0 
en el artículo 129, fracción VIII de la' L7y Federal de Telecómunicaciones y Radiodifusion, 

~$'~~ 

Mario Ger iN Rangel 
Comisionado 

Javle~ 
Comisionado 

ctl~ 
Maria E~llo Flores 

Comisionada 

Comisionado 

lo presente Resoiuc'ión fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XllX Sesión Ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2017, 
en lo general por unonimiqad de vo1os de_ios Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Soldívor; Adriono Sofía Lobordi1>i ln2unzo, quien manifiesto voto 
concum¡mte por escrito; Moría Elena Estovillo Flores: Mario Gmmón Fro_mow Rongel; Adolfo Cueva~jo; Javier Juórez Mojico y Arturo Robles Rovaio. 

En lo particular, lo Comisionada María Elena Estovillo Flores manifestó voto en contra de lo mención de lo modalidad "el que liorna pago", en relación con el 
l<:esoiu1ivo Primero. ' 

' Lo anterior, con tund9mento en los párrafos vigésimo. fracciones 1y111; y vigésimo primero. del artículo 28 de_LQ!;onstitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; 
or1'ículos 7. 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y ~adiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y. -12 del Estatuto Orgánico del Instituto ~ederal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFf/241117 /779. 
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"Ario del Centenario de lo Promulgación 
de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos" 

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA ADRIANA SOFÍA LABARDINI 
INZUNZA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN P/IFT/241117/779 

El 24 de noviembre de 2017, durante la XLIX Sesión Ordinaria fue aprobada la Resolución 
P/IFT/241117/779.1 Durante la sesión manifesté mi voto a favor concurrente de la Resolución 
considerando lo siguiente. En la litis planteada se observa que una parte versa sobre el desacuerdo de 
tarifas para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 aplicables a los servicios de tránsito y 
terminación entre las redes públicas de telecomunicaciones de Grupo Televisa y las redes de Telmex y 
Telnor. Al respecto, la Resolución únicamente determina las tarifas correspondientes al periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2018 al considerar que, si bien el Instituto cuenta con facultad discrecional 
para resolver tarifas para periodos multianuales, éste debe observar las tarifas establecidas en el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las Condiciones 
Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones y determina las Tarifas de Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo 

de Costos de Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018" aprobado 
mediante Acuerdo P/IFT/021117/657 (en adelante, Acuerdo CTM y Tarifas 2018}. Por lo tanto, la 
Resolución señala que no es posible fijar las tarifas de 2019 y 2020, considerando que pa ra determinarlas 
debe contar con un modelo de costos actualizado que además haya sido emitido a través de una 
disposición general conforme el artículo 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
adelante, LFTR). 

No obstante, en atención a los principios de economía procesal y exhaustividad que debe revestir el 
procedimiento administrativo, considero que en la Resolución debió ser exhaustiva y resolver todos los 
puntos de la litis planteada por las partes y en consecuencia debieron determinarse también las tarifas 
para los periodos 2019 y 2020. Esto tomando en cuenta que, por una parte, el artículo Décimo Tercero2 

del " ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología 
para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión" establece que el Instituto puede resolver tarifas para periodos multianuales siempre que 

1 Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaci¡:mes determina las cond iciones de 

interconexión no convenidas entre Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., 

Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., 

y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero 

al 31 de diciembre de 2018. P/IFT/241117/779 

2 DECIMO TERCERO ( ... ) Sin perj uicio de lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a petición de las 

partes que sometan a consideración de ésta el desacuerdo de interconexión de que se trate, podrá resolver tarifas 
para los Servicios de Interconexión para periodos multianuales. 

lnsurgenles sur 1143. 
Col. Noche~)uena. C.P 03720 
Delegación Benilo Jué1rez 
Ciudad de México. 
Tels. (55) 50154000 



ift 
INSTITUTO rrnrnAL D[ 
TELECOMUNICACIONES 

"Año del Centenario de fu Promufgoc1ón 
de ta Constitución Polftrca de los Estados Unidos Mexicanos· 

las partes lo sometan a su consideración. Por otra parte, la resolución de las tarifas 2019 y 2020 podría 
realizarse de manera genérica, es decir señalando que las tarifas aplicables serán aquellas establecidas 
respectivamente en el último trimestre de los años 2018 y 2019, de conformidad con el artículo 137 de la 
LFTR, lo cua I evitaría que las partes tengan que volver a este Instituto a someter el mismo desacuerdo 
imponiendo una carga procesal onerosa para ellos y para el Instituto. 

Por ello fue que durante el Pleno propuse la siguiente adición: 

Establecer en los Resolutivos que respecto a las tarifas de 2019 y 2020 de terminación 
aplicarán las tarifas que el Instituto publique en el Diario Oficial de la Federación durante el 
último trimestre del 2018 y 2019 respectivamente, conforme al artículo 137 de la LFTR. Esto 
a efecto de hacer efectivo el principio de eficiencia procesal y de evitar que las partes tengan 
que simular una nueva negociación y un nuevo desacuerdo para esos dos años, cuando tal 
desacuerdo ya existe hoy, y fue sometido a este Pleno para su resolución. 

En atención a las consideraciones expuestas, emito mi voto particular concurrente, pues no comparto las 
razones vertidas en el proyecto para no resolver en su tot alidad la litis planteada. 
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